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Se admiten suscriciones en esta Uedaccioii,,calle.dei Rosario núm. lÓ.
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'1, i)ií susciucioN. Un mes 5,rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.-

dos

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA;

PIlESIDEÑCtA DEL CONSEJO DE ML 
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra 'Señora 
(Q. D. G.)' y su aiígtfsta. Real'fa
milia continúan en esta corle, sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA; AI expedir el Real de
creto de 25 de Diciembre último, que 
estableció los requisitos necesarios 
para obtener en lo' sucesivo emploos 
en el ramo de Presidios, no pudo ser 
la mente de y. M. lastimar los de
rechos adquiridos por personas que, 
habiendo anteriormente servido es
tos cargos, hubiesen por cualquier 
motivo cesado en su desempeño sin 
nota desfavorable de- capacidad ó 
conducta.

Tampoco debió ser el ánimo de 
V. M. restringir las facultades que al 
Director general de Establecimientos 
penales concede el art. H del Real 
decreto orgánico de 18 de Junio de 
1852 para el nombramiento de em
pleados de inferior categoría, lo cual 
ciertamente no necesilaria especial 
declaración s i . no conviniera alejar 
hasta la más. leve duda que acerca 
del particular pudiera suscilarse con 
motivo del orí. 5." del precitado Real 
decreto de 25 de Diciembre.

Por esta razon.^ el .Ministro que 
suscribe tiene eJ honor de someter 
a la aprobación de V. M.. el adjunto 
proyecto de decreto.

Febrero de 1850. 
SENORA.-a L. b . P. de V. M .-  
y^nlura Díaz..

lieal decreto.
Conformándome con lo que Me 

ha propuesto el Ministro de la Go
bernación, Vengo en decretar lo si- 
guíente;

Artículo 1 . Los que con ante

rioridad al Real decreto de 25 líc Di
ciembre último liúbiosdn ácrvido con 
buenas notas algún destino de. Lo 
mandante, Mayor, Furriel ó'-Gapalaz 
de presidio, podrán en lo sucesivo 
ser colocados nuevamenlie-en ¡guales 
cargos aun cuando no reúnan, ¡os re
quisitos que'previene el art. 1 .® de 
la citada Real' disposición.

Art. 2. ® Sin embai'go de lo es
tablecido en el artv 3.® de la mis
ma, quedan, en su fuerza y vigor las 
facultades, que al Director general do 
EstahieoimiOntos penales corresponden 
con. arregló al decreto orgánico de 
18 de Junio de 1852. 
i. Dado en Palacio á diez y siete dé 
Febrero de mil bcliocientos ¿inciienta 
y ocho—rEslá rubricado de la Roal 
mano.—El Ministro de 1A'Gobernación; 
Ventura Diaz. .

MINISTEiÚO DE FOMENTO.

¡nstruecion púbUca.— Negociado 5.“

limo. Sr.:,La R e i n a - , l ) .  G.), 
en, vista de lo consultadu por algu
nas Juntas de Instrucción pública, se 
ha servido disponer que ,,se, dispense 
de acreditar, osliidios previos á las as*̂  
pirantes al examen para el título de 
maestras hasta que, hecha la. declara
ción de Escuelas-modelos, se dispon
ga lo conveniente sobre el particular.

De Real orden lo digo ó V., I. pa- 
ra su inteligencia y efectos consiguion. 
tes. Dios-guarde á.V. 1 . muchLos años 
Madrid U  de Febrero do i8 5 8 .^  
Guendulain.—Sr., Director general de 
In.strpcciqn pública,.-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

‘Circular. '

El S r.^m islro  de Graciá'v Justicia 
comunica con esta íedia al Ordenaílór 
general de Pagos de este Ministério la 
Real orden sigúiénte:
• He dádo Cuenta á‘la Ueinrífq. 1). g.\ 
de varias insiancias de comiíhidades de 

• Religiosas y de algunas comunicaciones 
de RRv'Prelados;.cn' solicitud dé' que 
sé sdliáfaga la'péÚSion señalada por Real 
decreto de^26 de iMdrzo de 18.)2' á íás 
Religiosas cantora y orgiínista^desde el

dia en qiic empiecen á desempeñar di
cho cargo, ^egun se prfeviiro por Real 
orden de 25 de Junio do dicho año, y 
nO- desde cl'dia de sii profesión como 
en la ackinlidiid se, verifica á conse
cuencia de lo dispuesto por Real orden 
de 18 de Diciembre de 1854.
■ Y teniendo én consideración el es- 

tado afliciiyo en que se'cncucntran las 
comunidadés do Religiosas, careciendo 
do recursos para poder sbslencr las dos 
de oficio; que.éstas desde el momento 
que ingresan en una comunidad pres
tan un servicio que debe series rctri- 
buidd, yque conviene facilitar la'cnlra- 
da de las qué; reuniendo las mejores 
éiréunstancias para desempeñar dichos 
cargos, se retraen por fallarles lo nece
sario para los, gastos de admisión y nli- 
menlós durante el noviciado; se ha dig- 
nadq S. M. mandar se satisfaga á laS 
Religiosas cantora y organista la 'pen
sión alimenticia que les concedió el 
Real decreto de 26 de Marzo de 1852, 
desde el dia que empiecen á servir el 
expresado cargo, y no desde el de la 
profesión, como disponía la Real orden 
dp'10 de Diciembre de 1854.
*' De la propia Real orden, comunica

da por el Sr. Ministró lo traslado á 
V...;. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V..'... muchos años. 
Madrid 17 do Febrero do 1850.—El 
Subsecretario, Ramón Gil Osório.—Se
ñor Obispo de......

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

VengO:en admitir á D. Emilio Saii- 
lillan la dimisión del empleo que de
sempeña de Jefe del Departamienlo de 
Emisión,, Teneduría del gran libro de 
la Dirección general de la Deuda del 
Estado, declarándole cesante con el 
haber qué por clasiíicacion lo- corres
ponda,y nombrar en su reemplazo ai 
Jejé de Administración de segunda,cla
se D. Andrés Rodriguez de Cela y An- 
dráde. Oficial que ha sidq del Ministerio 
de Hacienda y de la Dii-eccion general 
de .Ultramar.

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la, Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, .José Sánchez 
Ocaña.

De acuerdo con el parecer del Con
sejo- de Ministros, Vengo en autorizar 
al de Hadíenda para que sométa á la 
deliberación de las Cortes las cuentas 
generales definitivas del ejercicio de 
4855, acompañadas del cerlificado que 
sobro las mismas ha e.xpedido (d Tri
bunal de Cuentas del Reino, v del pro
yecto de iey, para .su aprobación, con- 
foi-rno á los artículos Ai v 42 do la k'y 
de Contabilidad.

Dado en Palacio á doce do Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, José Sanclicz 
Ocaña.

A LAS cortes.

La ley' de Contabilidad dp 20 de 
Febrero de 4 850 previene eíi sus artí
culos 30, 34, 41 y 42 que el Ministro 
de Hacienda presente anualmente á la.s 
Corles una cuenta pcnerni iui)>resa con 
la competente división de ramos, y que 
á .las cuentas definitivas, que forman 
parto de las generales de cada año, 
acompañen las cerliíicacipnes del Tri
bunal de Cuentas de hallarse confor
mes con las particulares sometidas á 
su examen, notando las diferencias, 
si,Jas hubiere; y el proyecte de ley para 
su aprobación definitiva.

Cumplido este servicio en otras 
épocas respecto de las cuentaS gene- 
rales .(le 4850, 51, 52, 53 y 54, v'de las 
deíinilivas de 4 850, 1851” y ÍÚ52, el 
Ministro que suscribe liímé.. la honra 
de presentar hoy á las Córlés las gc- 
uerales, del Estado del año de Í85j 
impresas, y las originales definitivas 
del"de 1853, acompañadas del ccrli- 
lieado expedido en su vista por el 
Tribunaf de Cuentas del Reino, cuii 
la Cbrilésíáclón que a algunas de sus 
óbscrvacíodeá'ha juzgado oportuno dar 
la ádlninísLracion activa, y del proyec
to deJcypprasu aprobación, bajo el
supuesto dé ac '̂pf‘1*’ áe las mo
dificaciones qiio júsíameníc ha hedió- 
aquella corporación.

Las cuentas'geherales del año dé 
4856 se hallan terminadas, y solo se 
demorará su presentación el tiempo- 
que se. invierta en imprimirlas; y et 
Tribunal lleva muy adelantados sus tra
bajos de examen do las definitivas de 
4854, en términos de que serán pronto 
presentadas á la.s Cortos con cí cerli- 
licado y proyecto do ley competentes.
El Gobierno dando ú estos imporlanles 
servicios la preferencia que demandan, 
se promete orillar todos los incojive-
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niontes uue lipsla, el din han impedido 
su i^tfíMt-ycsdiipéño.

En su consecuencia, el Ministro que 
'¿nseritríf, competentemente aiflorizádo 
por S. M.. y do acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros tiene la hon
ra de someter á la deliberación de las 
Cortes el sieguientc

PROVECTO DE LEY.

Artículo 4 .''/ Los gastos ordinarios, 
los reproductivos y los extraordinarios 
del ejercicio de 4Í155 se fijan en la 
cantidad por que han sido acreditados 
en la¿ cuentas generales redactadas por 
la Dirección general de Contabilidad, 
con la baja de rs. vn. 555,411..5 ma
ravedises que expresa la certificación 
del Tribunal de Cuentas del Reino re
ferente á dichas cucntas. ó'sea en te^su- 
ma de rs. vn. . . . 1,'498.911,684.'. 4

Los pagos efec- ■ 
luados por cuenta 
del mismo ejercicio
ba§Ul,.pl día 4QSVI- -
terminacionenlade 1,450.770,557.. 7

puesto fde 1-855  ̂
que se imputó 
visionalmenle á la 
Deuda flotante del 
Tesoro, en. . . 51.976,562..

i ______:___

Y los restos pen
dientes de pago 

’*^t’cerrarse el ejer
cicio, en............. 68.155,526..31

•iJO.’* : : -i , • i'! fie '■ '•
•‘' \(Uti. 2. ® Se autoriza el‘ pago de 
jlos; goMos que constan acreditados én 
laSi cuenla.s del expresado ejcrcícid, 
■yí (luo resultaron pendientes á la ter' 
ininacioii del mismo, según el precc 
dopto artículo, con imputación al pre 
.supuesto del año en que se ejecuten^ 
^segun las disposiciones vigentes, y en 
concepto de resultas del ejercicio dé 
1855.
; Ai:t.;5.i® Se anulan los créditos 
importante.^ 76.576,048.^21 que, se
gún las expresadas cuentas, han rc- 
Builado sobrantes después de cubier
tos los gastos.

Arl. 4. , ^e aprueba la trasferen-
cia al presupuesto del ejercicio de 
1.854 de los créditos considerados per- 
Wrañéhtcs, importantes reales vellón 
l^V987,fiir)..i4, que aparecen datados 
'oh' este ' conc/épto en las expresadas 
ciiunláy generales. ■ •
' AH.'T)1® Los derechos liquidados 
cWrávói* dél Estado p'or las'diftjrórl-' 
tés de c0ntribucione$, impubs'-'
tos'y reñías del ejercicio dé 1855,'y 
poi‘ la' réólafidbcion oh teñida 911 e¿tc 
ano-'e.tí concepto de'VcsülLíis de los 
Ejercicios''cerrados, so' fijan, segiih 
apilréc'd de la firópia Cuenta, en la su- 
niíiiífc’' . . . . I,4l7.5ü2,919..24 

La recaudaqon 
vérilicatla durante 
los. 18 meses del 
ejércicío 'eñ. . . . 1,408.709,995

Y jós restos por 
cóbeaÉ al tCriiiinar 
cMijismó en . .' I i I; 8.502,924..24

' Ai‘t. 6.®' Se aprueba la trasferen- 
bíá’al' jiresúpuesto dé 1854 de los res
tos pendientes de cobranza al termi
nar el ejercicio de 1855, impoiTantes 
Vs. vñ. 8.502.924,24.
’ A rl.'7;® El presupuesto del cjer- 
(;i¿Vo'ide ,1855>c considerará líquida- 
dd 'definitivamente en esta forma: 

Los pagos se fijan, sc¿un el art. 
1." ‘de'esialcy.én. 1,430.776,357,. 7 

Los ingresos sé- 
gunel drl. 5.” de 
la misma, en. . 1,408.799,095

■ ■i

Y el exceso l í 
quido de los pagos 
comparados con los 
ingresos, ó sea el 
déficit del presu-

Madrid 12 de.J’etegrn de ,1858.— 
El Ministro de^a^tH ííf, José Sánchez 
Ocaña.

l \E m  DECRETO.

De acuerdó con él parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en auto
rizar al de Hacienda para que, en 
cumplimiento ¿,él artículo 27 de la, 
ley de ConlabíSdad de 20 de Febre
ro de 1850, someta á la deliberación 
dé las Corles un proyecto de ley de 
aprobación de ios suplementos de cré- 
:d ite  créditos extraordinarios y tras- 
ferencias de‘..^édiíos concedidos desde 
5 de Junio uílimo hasta la fecha en 
virtud de diferentes Reales decretos 
?obrc las secciones y capítulos del 
presupuesto, de gastos de 1857.

Dado en Palacio á doce de Febre-_ 
ro de mil ochocientos cincuenta y' 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda, José 
Sánchez Ocaña.

A LAS CORTES.

Desde el 5 de Junio último en que 
.se dió cuenta á las Cortes de los su
plementos de crédito y créditos ex
traordinarios autorizados basta enton
ces para obligaciones del ejercicio de 
1857, en virtud do Reales decretos 
y con las formalidades de la ley do 
20 de Febrero de 1850, se han con
cedido otros, importantes rs. VíiUon 
84.104.554, según la adjunta relación 
núm. 1 . ®

Asimismo so han acordado dos 
trasíércncias de crédito al presupues
to do 1857 por los rs. vn. 29.649.093 
que exprésala relación núm. 2 .® , 
una con fecha 27 de Julio próximo 
pasado, y la otra en virtud del Real 
decreto de 6 del raes actual.

Constan de ios documentos adjun
tos que se presentan á la conside
ración de las Córtes, las razones de 
urgencia y de necesidad que dieron 
ocasión á que el Gobierno .aconseja
se á S. M. el uso de ia preroguliva 
que, para (|stüs casos, concede ci ar
tículo 27 de la ley de' Contabilidad. 
Y como quiera que la adopción de 
tales medidas baya sido, según cor
responde y el mismo artículo esta
blece, á reserva de dar cuenta á las 
Cortes para la aprobación consiguien
te, con este objeto, competenteinem 
le autorizado por S. M. y de acuer
do con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tengo la honra de someter 
á la deliberación de las mismas ci 
siguiente

PROYECTO DE LEY.

Art. i . ” Se aprueban ios suplemen
tos de crédito y créditos extraordina
rios, importantes rs. vn., 84.104,554 
concedidos por diferentes Reales decre
tos sobre las secciones y capítulos do 
los presupuestos de gastos de 1857, 
y expresados én’ la relación adjunta 
núm. 1 .”

Art. 2.'’ Se aprueban igualmente 
las' trasferencias á los citados presu
puestos de gastos de 1857, menciona
das en la relación que acompaña con 
el núm. 2. ®; una de rs. vn,|5.515,095, 
resto del crédito de cuatro millones 
para construcción de buques de vapor 
con destino á los mares de Filipinas 
autorizado por la ley de 25 de Julio 
de 1855 y declarado permanente para 
1856 por la de 16 de Abril de este úl
timo año; y otra de rs. vn. 26.134,000,

,sobi*ante que, según las cuentas defini
tivas, resulta délos dos créditos con
cedidos para obras públicas con aplica
ción al ejercicio de 1856, uno de 50 
ipillones por la ley de 14 de Marzo del 
i>ropio ano, y otro de rs. vn. 73 millo
nes, dos t e r c a s  partes, correspondien
tes al n iisfn o /^1  de 109.500,000, 
asignado al capjplo 5.® del presu
puesto especial, oe Bienes nacionales, 
adjunto á la ley á ^ A ^ e  Abril ¡figuicnte.

Madrid 12 de l^ebrcro de 1858.— 
José Sánchez Ocaiia.

* T
REAL DECRETO.

De acuerdo co^ el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en auto
rizar al de Hacienda para qge, ^om^la 
á la deliberación de las Gógtes los ptef" 
supuestos de gastos é ingre'sogi iel, Es
tado del año actual, y un'proyecto de 
ley de autorización para que rijan des
de luego los mismos presupuestos, sin 
perjuicio de las alteraciones que en 
ellos se hicieren al discutirlos y apro
barlos.

■'tíadO''én Palacio á doce de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

A LAS. CORTES.

Desde el moménto en que la Co
rona se dignó depositar su confian
za en el Ministerio actual, y en el 
corto período de tiempo trascurrido 
desde enlónces, su ocupación más asi
dua ha consistido en la formación de 
los presupuestos para el año de 1858, 
que, con la autorización de S. M., tie
ne boy la honra de presentar á.las Cor
tes en cumplimiento dcl art. 75 de 
la Constitución. Antes hubiera desea
do hacerlo, atendida la importancia 
y urgencia de este servicio, pero no 
le lia sido posible, porque si bien 
halló bastante adelantado este traba
jo, ni estaba concluido, ni resuelto 
el problema relativo á la nivelación 
de los gastos con recursos permanen
tes; circunstancia que le ha obligado 
á entrar en un detenido estudio y 
concienzudo examen, antes de pre
sentar los presupuestos á los repre
sentantes de la Nación.

Vencida esta dificultad, y consi
derando el Gobierno como opórtúna 
y precisa, en la época en que se 
adoptó, la reforma que introdujo en 
dichos presupuestos el Real decreto 
de 18 de Diciembre último, los pre- 

. senta con la separación de ordinarios 
del servicio general dei Estado, y cs- 

i pedal de bienes nacionales y obras 
extraordinarias; los gastos ordinarios 
por Ministerios, según las prescrip
ciones de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850; los ingresos, 
también ordinarios, clasificados, con
forme á su índole y naturaleza, y no 
por centros directivos como anterior
mente lo estaban, y comprendiendo 
en el especial de bienes nacionales 
y obras extraordinarias las obligacio
nes y recursos de carácter transito
rio, que son una consecuencia forzo
sa de las disposiciones vigentes sobre 
desamortización y obras extraordina
rias de utilidad general.

Los gastos del servicio ordinario 
del Estado para el año de 1858 se 
elevan á la suma de, reales vellón 
1.775.155.395, y ascendiendo los in
gresos á 1.775.155.595, resultan aque
llos cubiertos con recursos de carác
ter permanente.

Los ingresos y gastos del presu
puesto especial de bienes naciona
les y, obras extraordinarias ascienden 
respectivamente á la cantidad de
209.000.10Ü rs.

Es Un hecho notorio, que los pre

supuestos que rígíer.oQ . áe
1849, se nivelaron cón 'reéúrsos ex. 
traordinarios dem ás ó ménps^im^or- 
tancia, y que lo mismo ha acoiuecido 
á los de 1850 y sucesivos, no por el 
peso de las obligaciones naturales del 
año, sino por el de las atrasadas; y 
también lo es que, á pesor de dichos 
recursos, se han saldado las cuentas 
del Tesoro con anticipaciones y opera
ciones de crédito de. gran le
gando al país gravámenes perpétoos; y 
que por espacio do muchos años han 
sido desatendidas obligaciones sagradas, 
que ahora forman parte de la Deuda 
pública. . . • <1

El Gobierno ÓÓnsidera qú’éV' si bien 
para saldar presupuestos extraordina
rios de resultados más beneficiosos que 
los sacrificios que imponen, es venta
joso ej uso dél crédito, sobre todo en 
k'form a de íentáperpétua, y nivelado 
el capUaFeórrel rédito de modo que en 
los tiempos de prosperidad sean posi
bles los reembolsos ó las conversiones 
que constituyen hasta c ie r^  Runlo un 
sistema de amortización; ño acontece 
lo mismo respecto de los gastos del'ser
vicio ord,¡nai;ÍQ, porque ,,su, pepoticioo 
periódica y constante acarrea primero 
el descrédito y despnesdywwpiwdwlidad 
de cubrir las obligaciones. Es verdad 
que la nivelación de los presupuestos 
ordinarios con recursosip^rniaivenles 
exige sacrificios, de ■ actualidad; pero 
también evita ma.yíwes gastos para lo 
futuro; deja expedita la administraeion 
para reformar im pues^sídiOí^^:e»s y 
ocurrirá nuevas hcé'ésida(l5s'; ciíhenla 
el crédito del Tesoro; eleva el del Es
tado, y engendra la,c,onfiapp,. base de 
la prosperidad' públicá.’ ' ■’ ' '

Forestas consiüéráéiones el Gobier
no aceptó gustoso el compromiso con
traído- ep. la solemne‘hpeñliii^a .de las 
Córtes, y cuando se publicaran jíos 
presupuestos deL año de T8a7, ',üe 
nivelar los sucesivos,¡ sin arbitrar re
cursos cxtraordiiiaíúois;r^e5p,bjfjn.j;ifpfl- 
to se convenció de la imposibilidad 
de verificarlo por completo en solo los 
respectivos á 1858. Según los de 1857, 
base de que d'ebe
raciones, existe una diferencia de 
455.404.55.5 rs.y ocasioDadál por los re
cursos extraordinarios con que fué sal
dado en' ’su .aprobación :priiBilívct, y 
los nuevos gastés; quét desdé ehtóncee 
y hasta el dia ha -sido ¡forzoso au
torizar por Reales decretos, en esta 
forma; - ’ ' '
Rs. vn. 245.000!oOO [fo'r ios recursos 

de'fiégócíacionde 
' Títulos del ‘3 'p’ór 
•. f ' -lOÓ y descuentos 

''de'suéldoscoñqué
MfiVeláron'-los 

presupuestos-'gé-

70:000.000 por ' ‘^'"i-ecuríd,
• lonibítíb exlraoh
' ' - dinario, de negÔ

cíóéioñ' '̂de-p'ága^
■ • réh comprado-

• ‘"res-‘(ié bicnes'ní' 
doña les.’bou'que 

■ se niveló el espe-
• 'ciai dé productos
• ’y ’gáStOs de des8'

mo’rtizaóion.'"

3T5.000;OQÓ:éñ‘ jUuto,
! ' uniáósá ’ ■

140.404.555, cíifeféñ'ctó ehtre 
•"V'T444S^-.501..4«'» 

'■ ibaportíiíi/lQV^'
■ • - ptenlB^usdé,cr&

ditO jd’edúosex* 
traórd inariosy  
trasferencias f  
cr^Uos"! concedí'; 
dos desde; la P®'
blicacion de aqu®‘ 
líos presupuestos 

í- ; v  • • l en viHnd'deiJioa-
les decretos, ¡
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le,

4!530.808;dn que 
excediarí' loa in
gresos á l6s gas
tos cuando se pu
blicó aquel, pre
supuesto/ compo
nen los

450i4O4.553 expresados ante- 
j ^ _____ -riormente.

'í'-atin cnaiidó la récaudacion do 
aquel año excede á lodos los cálcu
los, en tcrníinos de que es de es 
pcrar aparezca nivelado dicho presu
puesto' en su liquidación dolinitiva, 
siempre résullárá una masa de re
cursos extraordinarios difícil de ex
tinguir por completo en 1858, redu 
ciendo servicios y aumentando recur
sos permanentes, pues á la par de 
las reducciones que puedan hacerse 
en los g^tbs, es preciso incluir de 
nuevo en los ■ presupuestos otros de 
bastante importancia, por exigirlo así 
el cumplimiento de las leyes, el buen 
desempeño de los servicios y el in
cremento que constáriteinentc van te
niendo ios'reciirsps de carácter even
tual.

Así, pues, el Gobierno se decidió 
j)or presentar nivelados.para 1858 tan 
sólo los presupuestos ordinarios; y para 
lograrlo aceptó las reducciones de bas
tante importancia en los gastos, hechas 
por el Ministerio anterior, y ha acorda
do otras .no insignificantes; bajas que, 
unidas á los aumentos naturales que 
ofrecen las roblas y recursos .évcñtua- 

pop otros presupuestos, 
■̂ yh ¡^QSir;ecúrsos_ .extráprclinaríos qué 

P̂ ’̂ písa arbitrar para cubrir 
pW^gaciones también 

je¡xt|’aprdinai*ias 4p obras públicas, dan 
DQT̂ ’esúllado háp,eri¡desaparpcer .aquel 
flefíQít,,,en.,esta form.á,: ,f .
^s.jiyn. ‘IO.ÓO5.7O0 por.líquido impbr- 
: , te deiasreduccio-

n; , nes qué ^  intro-
duceñ en.lps gas- 
¡los ordinarios;

162.523.p9o portauínentósiiia- 
turalesenlasren- 

, - , , : tasá ramos even-
, íualés hoy existen

tes;
50.000.000 diferencia entre 

Jos ingresos de ca
rácter permanen
te. y los. gastos 
ordinarios, que 
habrá de cu
brirse fijando en
400.000.000. el 
cupo actual do 
550 do la contri
bución de inmue
bles, cultivo y ga
nadería;

73.074.755 por líquido impor
te de las reduc
ciones en los gas
tos (leí presupues
to especial de bie
nes nacionales y 
obras extraordina
rias; y'

159.000.100 por aumento en 
ios recursos, de 

____________ este presupuesto.'

r 455^404.553 en totalidad; can-
------ -------------------- tidad igual a la

expresada ante- 
, .  riormente.
La reducción líquida de 10.805.705

CQ “Se diferencia entre
üJ.o5b.416 que suman los aumentos 
en vanos presupuestos, y 73.142.121 
a que ascienden las bajas hechas en 
otros.

h^.oab.416 se descomponen del modo 
siguiente:
fts. vn. 3.816.667 en las dotaciones 

corrientes y atra

sadas dé la Casa 
Real.

65.745 en los servicios 
de ios Cuerpos 
colegisladores;

406.036 en las cargas de 
justicia.

507.400 en los gastos de 
la Estadística ge
neral del Reino;

178.766 en los servicios 
del Ministerio de 
Estado;

154.829 en los de la Di- 
recciongeneralde 
Ultramar;

1.765.482 en los del Minis
terio de Gracia y 
Justicia;

9,169.051 en las obligacio
nes eclesiásticas;

5.225.649 en las de la Guar
dia civil;

i . 206,090 en las del Minis
terio de la Gober- 
nación^

10.57C.G78 en las del Minis
terio de Fomen
to; y

31.465.945 en los gastos de 
las contribuciones 
y rentas públicas.

■y que el considerable aumento de 
31.465.943 en los gastos de las contri
buciones y rentas públicas, es conse
cuencia natural y forzosa del que han 
tenido y han de tener sus valores, y del 
mas alto precio de los tabacos y de los 
trasportes de todos los efectos estanca
dos, según las últimas contratas:

El aumento ders. vn. 162.523.995 
en los recursos ordinarios y de carác
ter permanente procede: '

di-

62.356.416 en totalidad.

1.560.000 de las contribuciones 
rectas.

20.515.000 de los impuestos indirec
tos y recursos eventuales:

86.704.995 de los servicios explo
tados por la Administra
ción;

18.746.000 de las propiedades y de
rechos del Estado; y

55.000.000 de los sobrantes de las 
Cajas de Ultramar;

162.523.995 en totalidad.

Lasbajas, que ascienden á rs. vellón 
73.142.121 proceden, á saber:

Us. vn. 10,195,516 de las diferentes 
atenciones que so 
comprenden en el 
presupuesto de 0- 
bligaciones gene
rales del Estado, 
con la denomina
ción de Deuda 
pública;

8.266.327 de las Clases pa
sivas.

43.620,167 de los diferentes 
servicios del Mi
nisterio de la 
Guerra;

. 6.555.708 de los líel Minia- 
terio|de Marina;

1.591.453 de los gastos de 
administración de 
los ramos produc- 

. tivos que están 
á cargm del Mi?- 
nislerio de la Go
bernación;

1.489.834 de los servicios 
generales del Mi
nisterio de Ha
cienda;

625.316 délos queso com
prenden en el pre
supuesto general 
del mismo Minis
terio, bajo el tí- 
tulodcMiiioracion 
de ingresos; y

1.000.000 que importa el 
crédito especial 
comprendido en 
los presupuestos 
de 1857 para gas
tos extraordina
rios de lodos los 
scrviciospúblicos;

Rs. vn. 75.142.121 en junto.

El Gobierno no se detendrá a ex
plicar ahora las causas que originan los 
aumentos y reducciones deque queda 
hecho mérito, porque detalladamente 
se demuestran en las notas prelimina
res que acompañan á los respectivos 
presupuestos. Cree, sin embargo, con
veniente repetir, que entre los gastos 
se C()mprenden algunos de gran impor
tancia que figuran en ellos por primera 
vez en virtud de leyes y reglamentos.

Estos aumentos, quo á primera 
vista parecerán e?cagerados, ofrecen, 
sin embargo, la seguridad de ser efec
tivos, porque se fundan casi todos en 
la recaudación obtéiijda durante el año 
de 1857, y en las disposiciones adop
tadas por el Gobierno y secundadas 
por ios respectivos centros directivos, 
para obtener el incremento de las 
conlribitéiones, rentas y ramos do 
carácter eventual, sin vejar á los 
contribuyentes. Y hay ademas razo
nes poderosas que los justifican: la 
actividad en la investigación y el in
cremento de la industria prometen 
mayores resultados en la contribu
ción industrial, y de comercio,; en el 
derqcJio y registro de hipotecas y en 
los impuestos sobre grandezas y tí
tulos y de minas; el (léáarrolIO del 

comercio, las nuevas vias 4e epiím- 
nicacion interior que facilitán-’cl, óaqi- ¡ 
bio dé, productos, y la represión del - 
fraudé^ para lo cual se aumentan íás 
fuerzas destinadas a ' este servicio, 
elevan notable y diariamente los in 
gresos de las Aduanas. Esas mismas 
causas, los adelantos de la Adminis
tración y el bienestar general acre
cen también e l’ impuesto sobre los 
consumos. El mejor surtido y calidad 
de los tabacos; el perfeccionamiento de 
las labores, para las que se van á em
plear máquinas de vapor; el estableci
miento de una nueva fábrica para ci
garros de papel; la alteración hecha eg 
los precios de expendicion .por Real 
decreto de 5 de Octubre último, y la ac- 
tiva|vig¡lancia de una Administración 
especial en las provincias, impulsarán 
mas rápidamente el progresivo incre
mento de la renta del tabaco. El ce
lo de esas mismas Administraciones es
peciales y la reforma en las fábricas 
y en la fuerza y dotaciones del Resguar; 
do de sales y pólvora,’ aumentarán 
igualmente los valores de estas rentas.

La actividad de la Administración 
de Loterías y algunas reformas, en su 
parte provincial sostendrán en 1858,’ y 
aun es de esperar que superen, los yá- 
lores del857. La explotación de las, lí
neas telegráficas que van abriéndose al 
servicio particular rendirá nuevos pro
ductos por este concepto. Son de espe
rar también aumentos de vajores en 
las minas de Almadén, por lo exiguo de 
las ventas realizadas en el año anterior 
y la demanda de azogues que hay para 
el presente. Obras importantes, que 
van á realizarse en las de Riolinto, du
plicarán próximamente sus rendimien
tos, y los de las (le Linares s‘e áuniin- 
tarán también con las mejoras que en 
ellas se proyectan. El celó adminisira- 
livo, la constancia en la investigación 
y el sostenido precio de los finios; 
acrecentarán las rentas de los bienes 
del Estado. La situación c.^da vez más 
floreciente de nuestras ricas Antillas y

el desa'rl’oilo del cultivo del tabaco en 
Filipinas, asegurarán por último inavo. 

•res sobrantes de las Cajqs de líltraniar, 
sin que por eso se desatienda ninguno 
de ios importantes servicios qqe..de
ben cubrir sus. productos, n i 'd íe n  
de conservarse eñ, ellas reservas bas
tantes para hacer frente á todas las 
eventualidades.

Tales son, en resumen, las cau
sas influyentes en el progresivo in
cremento que la paz y la preferente 
atención dada á los intereses mate
riales, han traillo á ios recursos del 
Tesoro; pero como á pesar de dichos 
aumentos, todavía ialtaii reales'vellón
50.000.000 para cubrir los gastos 
ordinarios con reijursos de ■carácter 
permanente, el Gobierno iia .pensa
do, sobre los medios dc,.’arbiía'arlos, 
y se ba persuadidp do, qup, .si bien 
podriaíi reformarse; algunos de los 
actuales tributos en términos bene
ficiosos para el Tesoro,''sin ■ albetar de 
sna manera sensible á los contribu
yentes, era arriesgado emprender esta 
obra difícil, que de suyo exige me
ditación profunda, en el corto perío
do de tiernJ)o de que podía dispo
ner, aprémiéúdó, como apremia, la 
aprobación d e . les presupuestos; y so 
ha décididó por proponer á las Cor- 
tesquese cubra, fijandocn 400.000.000 
de reales la contribución sobre el pro
ducto líquido de los bienes inmuebles, 
cultivo y ganadería. Y se ha decidido 
por este, medio, teniendo presente 
las condiciones ventajosas cii que ac- 
tuíílmente se halla la propiedad, y 
conliado en que rectificando los re
partos actuales, se obtendrá aquella 
suma sin exceder ’dcl U  por lOü las 
cuotas individuales para el Tesoro 
sobre la riqueza líquida imponible, 
para .lo cual se trabaja y trabajará 
activamente, con esperanza de buen 
éxito, en las dependencias respectivas.

La -baja liquida de 73.07;4^755 que 
aparccé Un los gaslosí del 'pTCsupuesto 
especial de bienes- nacionales y obras 
extraordinarias, es el., resultado do va- 
i-ias reducciones y aúmenlós parcia
les, en esta forma:
. Se bajan rs. vn'. '93,807.755, á 

sáber: • ■ • •
■‘85,000.000 en el fcr'é'ditopara í-ecogida 

, ' de billetes del Tesoro do
' I '' ' la éúiiáióti Oé 230 millo-
’ ' nes'jf'dél antjéipo ' decre-

laiio en' i'9 de Aíayo do 
Í854, lertién’dO’ presente 
la cantidad d'd linos y otros 
en circulación; y

8.807.755 en el servicio de libras pú
blicas por no sér necesa
rios todos los créditos, su- 

' ' . plemenios y irasfcrencias
concedidos eĥ  i’8o7 para 
ejecutar eri líRjp las que 

' éxige'fel'cümplirhienlo de 
■ las' leves vigéñics .sobre 

• ' ' tanTmporíhñlíj ramo:

93.807.755 en júníp.

. Y se aumentan rs.'vn. 20.755.000, 
que procadeh: , •  ̂ .
- 2.253.000 de ios gastos c-spécioles de 

venías; •' -. - •;•)(:
í.íOO.OOH dr'éilitónÜevci'pára índem- 

inznr á' ltó c0fra(íi;í>. obras 
: pías, 'síintuariiV'; y (Ti'niás 
ihaiiós fijiiert'ás, á qdv-. se 

' \  ‘ refiéron ló.s'ái-í'iÍ’ijio‘s 17 y
, ' ' 18 de;la léy dé 11 d’é Ju-

■ lio delSijG, Üclequivalcn- 
te'á las rentjísipie lBsppo- 

■ dácianb-isbíeriesdosuper- 
fenéncia éBajerrados.mién- 
t,ras se'rcsuélve definitiva- 

, inóH^e p b re  éste asunto,
' Iq' ciíal, 'adema.’ de un 

 ̂ acto.¡le reparación recla
mado púr la equidad y 

‘ la jú’̂ titíía, será el medio
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seguro de que no queden 
desatendidos por mas 
tiempo los. sagrados y 
¿enéficos objetos de las 
fundaciones; y

17.000.000 crédito también, nuevo 
para satisfacer los intere
ses de las inscripciones 
que habrán de emitirse 
á favor de las corpora
ciones civiles, si las Cor
tes defieren á lo que en 
esta parte propone el Go
bierno;

20.735.000 en junto.

Por último, el aumento de rs. vn.
159.000. 100 en los ingresos deJ mismo
presupuéslo especial de bienes nacio
nales y obras extraordinarias, procede 
de lo siguiente: :

56.200.100 de .los productos de ven
tas ejecutadas;

12.400.000.de .adeudos |de Aduanas 
por material para obras: 
públicas; y

90.400.000 del producto de negocia
ción de acciones, tam
bién, de obras públicas, 
que ha de aplicarse ex- 

. clusivamentealasmismas.

159.000. 100 en junto.

{^é concluirá en hl número inmediato^

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circuluí núrii. 43.

Kl Excíno. Sr. Ministro do la Gq^ 
bern'aeion con fecha 9 del actqal me 
dice lo (jpq sigue. ' , . -

«Han llamado la atención' de Iq Rei
na (Q. I). ,G.), los repetidos casos en 
que los Ayúuúiniento.s contratan obras 
y servicios dé.irppbrlañcia de ios ramos 
de policía urliana prescindiendo de la 
formalidad dé Ip subasta .pública, con- 
yeniéñte por.puntó gehéj’al y necesa
ria las mas. veces por las garantías de 
impamhlidad y ecóñomia que ofrece; 
y si bien no .exjis.tp én la legislación vi
gente úna regía fija que determine las 
circunstancia?.en, qué la subasta deba 
ser ohligatong, á fip .de evitar los abu
sos á que puede dar lugar tan viciosa 
práctica en perjuicio de los intereses 
municipales, ha tenido á bien S. M. 
mandar prevénga .V. S. á los Ayunta
mientos de la provincia de su mando, 
insertándolo en el Bolelin oficial, que 
en lo sucesivo para lodo .contrato que 
tenga por objeto la construcción ó de
molición do un edificio mumclpal, él 
alcantarillado, el empedrado y-alum
brado público, la conducción y distri
bución de aguas dentro de las pobla
ciones, ú otros obras y servicios análo
gos, con esclusion de las cornposturas 
y reparaciones parciales, se instruya 
el oportuno expediente y se someta á 
la autoridad de V. S., quien en vista 
de su importancia determinará si debe 
sugetarse á pública subasta ó autori
zará el que se ejecute por administra
ción del Ayuntamiento, elevando en el 
primer caso el expediente con toda la 
instrucción necesaria á .tóte Ministerio 
para la resolución que proceda: En el 
concepto de que siempre que se trate 
de la reparación, restauración ó demo
lición de un edificio, cualquiera que 
sea, que por su mérito arlíslico ú otras 
circunstancias merezca considerarse

.como monumental, deberá V. S. remi
tir el expediente á esta Superioridad 
con el informe de la Academia de Be
llas Artes ó en su defecto con el de dos 
Profesores de Arquitectura. Lo que co
munico' á V. S. de Real orden para su 
inteligencia y puntual cumplimiento.»

Loque he dit^pueslo.sp inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia, en
cargando á los Señores Alcaldes . de la 
misma el exacto cumplimiento de cuan
to se previene en la preinserta Real or
den'. Albacete 19 dé Febrero de 4858. 
Francisco Navarro.

Otra núm. 44.

ElExcmo. Sr. Ministro de Fomento 
me dice en Real órdeii fecha 3 del ac
tual lo qiiesigue:

«Al Director general de Obras’ pú
blicas, digo oon esta focha lo siguien
te.—limo. Sr-=Habiendo variado las 
condiciones de localidad del portazgo 
(ie Almansa á consecuencia de la aper
tura del férro-carril hasta dicha ciudad 

.desde la de Albacete, y resultando que 
el tráfico, después de haber disfrutado 
la carretera ingresa en la estación de 
la via férrea, á la vista de aquel esta
blecimiento y sin satisfacer los dére- 
chos de arancel; la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que la Administra
ción del portazgo referido se traslade á 
la casa dé Cantos; autorizando á V. S. á 
fin.de qué dicte las medidas que crea 
oportunas para que esta resolución ten
ga cumplido efecto con toda la urgencia 
quesea dable,'evitando en lo posible 
que él Estado continué careciendo de 
unos derechos que tan legítimamente le 
corresponden.—Lo que de Real én-den, 
trasladoá V. S.,para su inteligencia y 
efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
él Ból'elín oficial de la provincia para 
que. llegue á conocimiento dél público,. 
Albacete 19 de Febrero de 1858.- r  
El Gobernador, Francisco Navarro.

. Otra núm. 43.

;..-EÍ Exemo. Sr.; Ministro de Fo- 
mciito;, en. Real orden fecha. 9 dei 
corriente.-.n^. ílicc ,|o, q.ue copio.
. , »A1 Director gqneraí de Obras pú
blicas digo con: osla fecha; lo siguiente: 
limo. Si\=Habiéndo variado las'con
dicionas (ie localidadí del portazgo de 
Albacete á consecuencia de la aper
tura del Ferro-carril de esta ciudad 
á .la  de AJmansa; y resultando ,que 
el tráfico, qntra en la estación de la 
via férrea á la vista de dicho esta
blecimiento.sin satisfacer los derechos 
de arancel,, y después de haber dis
frutado mas de cuatro leguas de las 
carreteras de Valencia' y de Murcia; 
S. M. la Reina (Q. l). G.j se ha ser
vido disponer que el portazgo refe
rido se traslade al {)unlo en que se 
unen estas dos líneas, colocando en 
cacla una, una barrera; debiendo cons- 
Iruirsp^.al efecto un edificio reduci
do,, álp .purainente indispensable. Y 
inienlras esl(). se verifica, y para;que 
él, Estado no , carezca de unos dere- 
cliQs ;qqq>;ian. legítimamente le cor
r e s p o n d e n , h a ,  dignado mandar al 
propio líoippO'.S. M. que la recau
dación se .verifique ..desder luego en 
la puerta do. Valencia; autorizando'á 
V. 1. ,á fin de que dicte las medidas 
correspondientes al cumplimiento de 
la presenté resolución.=De Real or
den lo ,traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.»

Y con- el objeto (ÍQ; gu,o. llegue a 
conocimiento del .públicct,^:he,.dispues
to se inserte rpn oí Boletin oficial de

la provincia. Albacete 19 de Febre
ro de 1858.==El Gobernador, Fran
cisco Navarro.

Otra núm. 46.

Los Sres. Alcaldes, destacamentos 
de la Guardia civil y domas dependien
tes de mi Autoridad en esta provincia, 
procederán á la busca y captura del su
jeto en cuyo poder so halla una burra 
de las señas que á continuación se ex
presan, poniéndolo en su caso á dispo
sición dcl Juez de primera instancia de 
Ciudad-Real que lo reclama. Albacete 
19 de Febrero de 1858.—Francisco 
Navarro.

Señas de la caballería.

Rucia, pequeña, bien formada, de 
8 años de edad, es preñada dei contra
rio de 8 meses.

Otra núm. 47.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, me co
munica con fecha '15 del actual, la 
Real orden siguiente.

»Por Realés órdenes expedidas por 
el Ministerio- de la Guerra han sido 
declarados baja definitiva en el Ejér
cito n. Cristóbal Linares y Bernard, 
Capitán del Batallón provincial de Ge- 
rolla, D. Miguel Mayoral y Medina, se
gundo AyiiUante Médico del Batallón 
de Cazadores de Llerena y D. Jorge 
Chorivit y Honx, Capitán graduado Te
niente dé Infantería del Batallón pro- 
Vinc^l dé Logroño, y rehabilitado en 
su empico ' el Capitán graduado Te- 
níeríté' dél Regimiéntó Infantería fijo 
dé Céufa, D:. Arílonio Moscoso y Lara. 
■qúé JiaHá .sfdo dado de baja por Real 
ordén de Í'5’'db/Enero último. De la de 
■S. M. 'cofríunidáÜa por el Señor Mi-- 
nistro de' la.'G,óberna.cion lo digo á 
V. S. pai;a coh'ociiniénto'de las au- 
Ipridades de los pueblos de esa pro- 
Hdncia y á ílH de que los tres primeros 
nó’ pUhdah aparecer en punto alguno 
edil un carácter militar que perdie
ron ton arreglo á ordenanza y dispo- 
sié'iones Vigentes.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este‘ periódico oficial, para los fi
nes expresiiílos. Albacete 21 de Febre
ro de 1858.=Frrt«císco Navairo.

JUZGADO DE prim era  INSTANCIA 
DE MADRID.

Dislrito del Barquillo.

Don Toribio Alvarez, Juez de primera 
instancia del dislrito del Barquillo 
de esta Córte.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda, se 
lia formado y sigue causa criminal de 
oficio contra los que aparezcan reos, 
en averiguación de la procedencia de 
las alliajas siguientes, que han sido 
ocupadas á Francisco Argones Lopez^ 
ai entrar por la puerta de Bilbao de 
esta Córte, el dia diez del actual — 
Un incensario completo de- -plalaé su 
peso treinta onzas-y scisi adarines.== 
Lina tapa al parecer de copoiij de pla- 
ta> dorada por dentro, de pesa unaí 
onza- y cinco.. ad.M’mes.-r-íUna -patena' 
de plata,. Morada, toda filian su peso. 
tr.es onzas, diez adaruHJs,—Parte ^de. 
una cucharilla para incienso, de pla
ta, peso seis adarmes.—Un pedazo de 
adorno de cobre plateado relleno con. 
parte de plomo; ■ lo que se ; anuncia/

por el presente á fin do que por los 
respectivos Jueces de primera instan
cia, Alcaldes ó párrocos de los pue
blos en que dichas alhajas puedan ha
ber sido robadas, se dé el debido co
nocimiento .á este Juzgado ó hagan 
las reclamaciones correspondientes pa
ra los efectos que- haya lugar.

Dado en Madrid ,á ,quince de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Toribio Alvarez/.—Por man
dado de S. S., Pedro José Vigil.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

á m m  m m m

E N  V A L E N C IA .

Los Sres. 1). Antonio Gíbhs é hijos, 
de Londres, consignatarios generales 
de! gbhiérn'o 'del Perú en Inglaterra, 
encargados provisionalmente dél surti
do de diclió abono en España, han re
suelto, en Obsequio del comercio, de 
buena fe, establecer el mismo, sistema 
de esperidioion q’Ue siguen cn’otrós paí
ses, de 'ventas, por maybr y me
nor, efccltiándolas únicamente á los 
coscchéros ó personas que por su posi
ción ofrezcan g'arantías para no reven
derlo', sino á los mismos labradores 
para emplear en sus tierras, confiando 
hallar siempre una eficaz cooperación 
én los agricultores, para secundar el 
ahirico con que dichos señores cons
tantemente han perseguid.o '̂ylpersigue.D 
el ilícito comercio, á que 'se  dedican 
algunos especuladores de mala fé, en 
descrédiló de dicho abono, y perjuicio 
de los intereses agrícolas.

• Animados dé Igual deseo á favor de 
lós'intereses'dé’Iós íábi-adorés de este 
país, dichos'señores encargan preven
gamos al CphíeiMío, que las ventas que 
sé hagan’éh esté depósito serán con el 
citado pacto pór. parte de los compra
dores, d é ^ ü e ;e l’gúaño'‘sé aéstine para 
tiérras propias,"ó para revender direc- 
tamenté' á bti^ds' consumidores, y de 
ninguna tnaiíera''á personas de quienes 
Se sospeche tVát'en de adulterarlo, en
gañando' de 'é^lü suerte el afan dei la
brador; y ésta agencia confia que el co
mercio cooperará con ella para esliii- 
guir toda clasé de adulteraciones que 
reportarían tantos perjuici()s ai pobre 
colono', sirviéndose avisar á la misma 
los ahlisós que lleguen á su noticia, y 
cualquiera indicación de los mismos 
consumidores qué pudiese tender ála 
éstincion ‘del mal será debidamente 
atendida.' , ' '

Para contrbuir á facilitar el descu- 
brimiéntci''’de Toá'aduUeradores se lle
vará ‘é l’ñÓfhhré'de cada comprador y 
del btí^ué-de dónde procede el guano 
que se venda al mismo, reserYarulo un 
saéo dé cada' carganiéntB'pára cotejar 

compras que hagan los consumido
res fúc'ra del depósito.

En Iqs almacenes del depósito se 
véiideál contadó.á rs. 'Vñ.' 75 por quin
tal por mayor de 200 sacos arriba, y 
78 por q ü i n l a r  pór menor de 1 saco 
hasla 199.i=í\fhiéhc¡a 4 do Febrero  de 
T8 5 8 •TíMriór'jy’' feom |mñía

■I ! .
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